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como tenía previsto hacerlo el 18 de mayo1. La cancelación del viaje se debió a la 

postergación de la audiencia oral de López y Ledezma, a la cual González 

planificaba asistir (Ver Nota). González reiteró su intención de visitar el país 

cuando se fije una nueva fecha a dicha audiencia (Ver Nota). 

 

El gobierno venezolano, en pleno, rechazó la visita, reiterando que 

González no sería bienvenido y que no se le prestaría apoyo alguno (Ver Nota). 

En la Asamblea Nacional, la bancada oficialista declaró a González como “persona 

non grata” (Ver Nota) mientras que un tribunal descartó la posibilidad de que 

González participara legalmente como “asesor” del equipo de defensa de 

Leopoldo López (Ver Nota). El defensor del Pueblo, Tarek William Saab, por su 

parte, criticó el historial de González en materia de derechos humanos, 

señalando que el ex presidente había sido 

http://www.abc.es/espana/20150516/abci-felipe-gonzalez-suspende-viaje-201505160029.html
http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/150516/felipe-gonzalez-pide-un-espacio-de-dialogo-en-venezuela
http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/150515/gobierno-gonzalez-no-es-bienvenido-a-venezuela
http://www.el-nacional.com/politica/Asamblea-Nacional-persona-Felipe-Gonzalez_0_614338747.html
http://www.ultimasnoticias.com.ve/noticias/actualidad/politica/tribunal-no-acepto-a-felipe-gonzalez.aspx
http://www.ultimasnoticias.com.ve/noticias/actualidad/politica/tribunal-no-acepto-a-felipe-gonzalez.aspx
http://www.el-nacional.com/politica/Defensor-Pueblo-venezolano-Gonzalez-terrorismo_0_627537365.html
http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/150516/felipe-gonzalez-pide-un-espacio-de-dialogo-en-venezuela
http://www.el-nacional.com/politica/Imponen-prohibicion-salida-directivos-medios_0_626937459.html
http://www.elmundo.es/america/2015/05/14/55549e2c268e3e2d2c8b4593.html
http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/140317/petkoff-solicito-investigar-a-cabello-por-forjamiento-de-documento-pub
http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/140317/petkoff-solicito-investigar-a-cabello-por-forjamiento-de-documento-pub
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Las medidas judiciales se tomaron por la reproducción que hicieron los 

mencionados medios nacionales de informaciones publicadas en febrero 2015 en 

el diario ABC, de España, en donde se recogieron supuestas declaraciones del  ex 

jefe de escoltas de Cabello,  Leamsy Salazar, ahora radicado en Estados Unidos,  

que vinculan al presidente del Parlamento nacional con el narcotráfico.4 

 

Voceros periodísticos calificaron unánimemente la medida como un 

intento por silenciar a la prensa. Tinedo Guía, presidente del Colegio Nacional de 

Periodistas, señaló que la demanda busca “amedrentar a los dueños de los 

medios de comunicación, en el marco de la profundización de la política de 

“hegemonía comunicacional” del gobierno, iniciada por Hugo Chávez (Ver Nota). 

 

Al cierre de este boletín, el caso de Cabello volvió a ocupar la atención 

pública debido a informaciones publicadas el 20 de mayo en el diario The Wall 

Street Journal, en las que se señalaba que la Justicia estadounidense estaba 

adelantando una investigación a altos funcionarios venezolanos, entre los que se 

encuentra Cabello, por supuesta participación en actividades vinculadas al 

tráfico de cocaína y legitimación de capitales (Ver Nota). La reacción del 

liderazgo oficialista fue inmediata. El mismo día de la publicación, la bancada 

oficialista en la Asamblea Nacional solicitó una moción de urgencia donde 

calificaron a Cabello de "héroe de la Patria" y aprobaron una nota de desagravio 

que consignaron ante la Fiscalía General de la República para incorporarla a la 

demanda de difamación cursada por Cabello contra los medios antes 

mencionados (Ver Nota).  Por su parte, la directiva del Tribunal Supremo de 

Justicia emitió un comunicado también ese mismo día en el que aseguró que 

las informaciones publicadas por The Wall Street Journal, y reproducidas por 

algunos medios venezolanos, "se orientan al ilegítimo descrédito de la 

institucionalidad venezolana". De acuerdo a lo expresado por la propia 

presidenta del Tribunal, "tales menciones informativas, prestadas a intereses 

espurios, repiten y alientan indebidos señalamientos noticiosos que pretenden 

reflejar situaciones que no se sustentan en ningún basamento verosímil o posible 

y que no cuentan en el ámbito jurídico nacional con ningún efecto de índole 

alguna" (Ver Nota) 
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http://www.el-nacional.com/politica/CNP-advierte-Demanda-amedrentar-duenos_0_618538339.html
http://www.miamidiario.com/politica/venezuela/narcotrafico/acusaciones/investigar/diosdado-cabello-/felipe-gonzalez/338456
http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/150520/an-aprueba-desagravio-en-solidaridad-con-cabello
http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/150520/tsj-afirma-que-acusaciones-contra-cabello-carecen-de-basamento-verosim
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Como es habitual en Venezuela, durante las actividades organizadas para 

festejar el día del trabajador, el presidente de la Republica anunció un nuevo 

aumento salarial. En esta ocasión, el presidente Maduro aprobó un incremento 

de 30 por ciento para el salario mínimo de los trabajadores y en las pensiones. El 

aumento, señaló el mandatario, se aplicaría en dos partes, el 20 por ciento en 

forma inmediata y el 10 por ciento restante a partir del 1 de junio.  

 

El aumento anunciado por Maduro constituye el segundo en lo que va de 

año ya que en febrero pasado se había aprobado un aumento de 15 por ciento 

(Ver Nota).  Dado que los aumentos salariales son medidas que toma el gobierno 

para proteger el poder adquisitivo de los trabajadores frente a la inflación, 

dichas medidas han sido traducidas como síntomas de la precaria situación 

económica que atraviesa el país (Ver Nota).  La falta de datos oficiales por parte 

del Banco Central de Venezuela hace difícil cuantificar el impacto de los 

aumentos de salario5 (Ver Nota). De acuerdo a las estimaciones realizadas por 

analistas y organizaciones internacionales, sobre los diferentes indicadores 

económicos, incluyendo la inflación, las proyecciones apuntan a una situación 

económica grave (Ver Nota).  Las estimaciones del Fondo Monetario 

Internacional para Venezuela señalan una inflación aproximada de 96.8 por 

ciento para el 2015 y una contracción del Producto Interno Bruto (PIB) del 7 por 

ciento (Ver Nota). Otras organizaciones financieras son aún más pesimistas, 

estimando una inflación de un 174,4 por ciento y una caída del PIB del 4 por 

ciento (Ver Nota). 

 
 
II. CONTEXTO POLITICO ELECTORAL  

 
Aunque al momento de publicación de este boletín el CNE no había 

anunciado ni la fecha en que se celebrarán los comicios parlamentarios ni el 

correspondiente cronograma electoral, el clima electoral se inició el 17 de mayo 

con la celebración de las elecciones primarias de la Mesa de la Unidad 

Democrática, en donde se midieron la mayoría de los partidos que representan a 

la oposición venezolana. 

 
 
Fecha para elecciones parlamentarias 
 

                                                        
5
 La última información oficial sobre la inflación  en Venezuela por parte del Banco Central del país,se publicó el 

15 de febrero y correspondió a la inflación del mes de mes de diciembre de 2014.  El BCV no ha publicado el 
índice inflacionario en lo que va de 2015.  

 

http://www.el-nacional.com/politica/Maduro-anuncio-aumento-salario-minimo_0_620338026.html
http://www.eluniversal.com/economia/150505/menendez-el-gobierno-aplica-mecanismos-para-proteger-el-poder-adquisit
http://www.panorama.com.ve/politicayeconomia/Inflacion-venezolana-acumula-cuatro-meses-sin-cifras-oficiales-20150506-0002.html
http://confirmado.com.ve/venezuela-sin-datos-el-gobierno-no-publica-las-cifras-oficiales-de-inflacion-hace-tres-meses/
http://globovision.com/fmi-estima-inflacion-de-venezuela-de-968-para-2015/
http://www.americaeconomica.com/venezuela/20471/bank-of-america-inflacion-venezuela.html


http://www.aporrea.org/actualidad/n270136.html
http://www.el-nacional.com/politica/Exigen-CNE-fijar-fecha-parlamentarias_0_630537003.html
http://www.asambleanacional.gob.ve/noticia/show/id/11202
http://www.cne.gob.ve/web/sala_prensa/noticia_detallada.php?id=3338
http://www.laverdad.com/politica/74751-las-parlamentarias-serian-entre-noviembre-y-diciembre.html
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postulación de candidaturas de las organizaciones con fines políticos que 

participen en las elecciones parlamentarias de este año”, decisión que generó 

polémica entre algunos expertos ya que cualquier regulación que dicte el CNE, y 

que sea distinta al principio de igualdad entre los venezolanos, o limite la 

participación en igualdad de condiciones, sería una violación de la Constitución.  

 

La decisión del CNE fue tomada luego de que la presidenta Tibisay Lucena 

presentara al cuerpo colegiado un documento del Frente Nacional de Mujeres, de 

la MUD, mediante el cual se solicita se apruebe una resolución que establezca la 

paridad de género como criterio de participación, tal como se realizó en las 

elecciones regionales de 2008 (Ver Nota). 

 
Las primarias de la MUD  
 

Con la participación de 570.892 electores, lo que representó el 7.64 por 

ciento del registro electoral perteneciente a las circunscripciones donde se 

realizaron las primarias, la Mesa de la Unidad Democrática realizó el 17 de mayo 

sus comicios internos (Ver Nota). Representantes de la Unidad informaron que el 

número total de votos válidos ascendió en el orden de los 667.066, (lo que era 

comprensible dado que en algunas circunscripciones los electores tuvieron que 

emitir más de un voto) 6

http://www.cne.gob.ve/web/sala_prensa/noticia_detallada.php?id=3338
http://www.lapatilla.com/site/2015/05/20/la-mud-proclamo-a-electos-en-primarias/
http://www.el-nacional.com/politica/TSJ-primarias-MUD-Baruta-Chacao-El-Hatillo_0_631136953.html
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18.746 voluntarios capacitados por el CNE (Ver Nota)8.   Durante la celebración 

de los comicios no se registró ningún tipo de irregularidad o impugnación al 

proceso.   

 

El 20 de mayo, tres días después de celebrados los comicios, la MUD 

proclamó a los candidatos electos y emitió el balance final de los comicios. 

Directivos de la coalición de partidos opositores señalaron que en los próximos 

días darían a conocer a los candidatos seleccionados por la vía del consenso

http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/150517/mesa-define-hoy-a-37-de-sus-167-candidatos-por-eleccion-de-base
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mientras que Voluntad Popular obtuvo un total de 116.371 votos, para un 18,2 

por ciento de la votación total.  Con respecto a los candidatos, mientras PJ logró 

11 candidaturas, VP se hizo con ocho.  Si bien la tercera fuerza política, en cuanto 

a votos, fue el partido socialcristiano COPEI, con 82.920 votos, éstos se 

tradujeron en sólo un candidato electo9. Por el contrario, el partido Acción 

Democrática (AD), que se ubicó en cuarto lugar en términos de votos (71.573), 

obtuvo un total de seis candidatos electos (Ver Nota).  

 

Para entender la diferencia entre el número de votos obtenidos y las 

candidaturas ganadas por cada partido,  es necesario subrayar que el sistema de 

adjudicación de votos  aplicado en las elecciones primarias de la MUD es el 

mismo que el utilizado en las elecciones parlamentarias. De acuerdo a dicho 

sistema,  denominado sistema de representación mayoritaria, donde el candidato 

con la mayor votación en cada una de las circunscripciones es el ganador 

absoluto, independientemente de los votos que reciba su partido a nivel 

nacional.  En el caso de las primarias de la MUD, si bien COPEI fue el partido que 

postuló el mayor número de candidatos, éstos lograron la mayoría de votos en 

sólo una circunscripción. El caso opuesto es el de AD, que si bien presentó 

candidaturas en pocas circunscripciones, logró que casi todos sus candidatos 

obtuvieran la mayoría de votos (

http://www.el-nacional.com/politica/partidos-llevaron-votos-primarias_0_630537100.html
http://www.lapatilla.com/site/2015/05/18/primarias-opositoras-se-destacaron-con-mas-de-medio-millon-de-electores/
https://www.youtube.com/watch?v=9W_5V8ZbuJk
http://www.noticierovenevision.net/politica/2015/mayo/20/126301=roberto-enriquezynbsp-enfatizo-que-candidatos-de-copei-se-ponen-a-la-orden
http://www.voluntadpopular.com/index.php/ver-noticia/noticias/8-noticias/2745-freddy-guevara-la-mision-de-nuestros-candidatos-sera-llevar-la-lucha-de-leopoldo-lopez-y-los-estudiantes-a-la-an-para-conquistar-el-cambio-del-sistema
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Auto evaluación de los partidos de la MUD  
 

Dirigentes de la MUD indicaron que las primarias fueron un éxito y que la 

participación estuvo “por encima de lo esperado” (Ver Nota

http://www.unidadvenezuela.org/2015/05/proceso-de-primarias-fortalecio-estrategia-unitaria-para-ganar-las-parlamentarias/
http://m.panorama.com.ve/movil/noticia.html?nota=/contenidos/2015/05/18/noticia_0070.html
http://globovision.com/ramos-allup-lo-importante-son-las-parlamentarias-mas-alla-de-primarias/
http://www1.unionradio.net/exitosfm/visornota.aspx?id=18890
http://www.unidadvenezuela.org/2015/05/chuo-torrealba-denuncia-blackout-informativo-contra-las-primarias-lasprimariasnofuerontelevisadas/
http://www.eluniversal.com/2010/04/25/pol_ava_comision-tecnica-anu_25A3803051
http://www.panorama.com.ve/politicayeconomia/Medirse-en-primarias-de-la-MUD-cuesta-150-mil-bolivares-20150315-0040.html


http://contrapunto.com/index.php/politica/item/21361-jorge-rodriguez-primarias-de-la-mud-son-la-peor-catastrofe-electoral-en-venezuela
http://www.ultimasnoticias.com.ve/noticias/actualidad/politica/maduro-hay-personas-que-estan-obligadas-a-votar-en.aspx
http://jorgerodriguez.psuv.org.ve/2015/05/19/campana/mud-dejo-a-un-lado-las-capta-huellas-en-elecciones-para-inflar-su-participacion/#.VV0TMWTBzGc
http://www.cne.gob.ve/web/sala_prensa/noticia_detallada.php?id=3339
http://www.unionradio.net/ActualidadUR/Nota/visornota.aspx?id=200318&tpCont=1&idsec=312&idprog=0
http://www.unidadvenezuela.org/wp-content/uploads/2015/05/Carta-UNASUR-18-05-2015.pdf
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